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i FINES DIL SIGLO XIT Y PRINCIPIOS DEL XV. 

§ I." Trasformacion de las Unkcrsidades de Castilla desde principios del 
siglo XV : causas de ella (1). 

En artículos anteriores queda ya demostrado que la Teología no entró 
en las Universidades de España hasta principios del siglo xv, y que los 
estadios de las ciencias puramente eclesiásticas no se liacian en las Uni
versidades, sino en los claustros de los conventos y de las catedrales. 
Vínculo de unión de éstas con aquéllas eran las cátedras de Derecho Ca
nónico, muy frecuentadas por el clero secular, y que se miraban como las 
primeras y principales entro las ensefiauzas que se daban en Salamanca, 
Valladolid y Lérida. 

Los cismas que afligieron & la Iglesia á fines del siglo xv; la influencia 
del antipapa Pedro de Luna en la Universidad de Salamanca; la parte 
qué tomaron los catedráticos españoles en la terminación de los cismas, 
asistiendo á los concilios de Constanza y Basilea; la creación de la Uni
versidad de Valencia, debida en gran i)artc & la influencia de Sau Vi
cente Ferrer; la flojedad de D. Juan II, y las guerras continuas durante 
BU reinado, abandonando éste la protección do las Universidades y deján-

(1) Los Artículos anteriores acerca do loa Estubloeimientos de enseñanza en Kspnfia 
fueron publicados en la Rtvitta de la Univertidud Central, en varios uúnicrus, hasta 
el afio de 187G. 
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dolas il cargo de los Cancelarios, cambiavou do tal modo la faz de las Uni
versidades de Castilla, y aun no poco las de Aragón, desde principios del 
BÍglo XV, que, dejando casi de ser Reales y seculares, como eran en su orí-
gen y queda dicho y probado, se convirtieron en Apostólicas, y tomaron 
un carácter casi eclesiástico, dando lugar á que lo fueran enteramente 
las que vinieron después. El estudio de esta trasfurmacion es interesan
te, tanto más, cuanto que no se ha Irccho antes, ni apenas advertido, y 
conviene estudiar las diferentes concausas y vicisitudes que contribuye
ron & ello. 

$ 2.' Confirniacioii de la Universidad de Salamanca, é Intervención de la 
Santa Sede en la creación de las de Castilla. 

S9 ha querido atribuir á las Partidas la influencia de la Santa Sede 
en la disciplina eclesiástica de España; pero éste es un error propalado 
por varios jurisconsultos é historiadores de fines del siglo pasado. Las 
Partidas en esta materia no hicieron más que cons ignar como Derecho lo 
qne de hecho estaba ya introducido desde principios del siglo xiii. Así 
Temos al Legado Juan de Abbeville interviniendo en 1228 (1) en lo rela
tivo á la restauración de los estudios de Falencia, y esto cuando aun no 
era rey D. Alfonso el Sabio, y treinta aílos antes de que se publicaran las 
Partidas*. ¿Podria negarse al Papa la intervención que se daba & sus 
Legados? 

Pero había razones más poderosas para solicitar la confirmación del 
Papa en favor de los estudios nacientes, y conviene no dejarse llevar en 
esta parte de las apreciaciones de escritores superficiales y desafectos & la 
Iglesia. No habiendo rentas fijas con que atender ¿ los estudios, buscába
se la protección de la Iglesia para que las suministrara, y lejos de entrome
terse ésta en las escuelas civiles, se veia solicitada para que las amparase. 
Esto queda demostrado con respecto á la Universidad de Palencia, y se 
echa de ver lo mismo en lo que concierne á la de Salamanca. El primer do-
comento pontificio relativo á la Universidad de Salamanca es una Bula 
del papa Alejandro IV en 1225, á petición del rey San Fernando, y no por 
entromctimiento de la Santa Sede. Se da á entender en ella que habia fun
dado aquella Universidad el Santo lley, expresando que lo habia hecho de 
acuerdo con el Obispo y el Cabildo (2) por ser lugar sano y abundante. 

(1) Vúaao el capítulo solijc la Universidad do Falencia en la citudii RevitUí, 
(2) Aptul Salmantinam cMvituIem ut/ertur ulerrimam locum in tiio Rtgno Legiona

rio Baluberritnum general* ituilium itatuit!. 
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La existencia de la Universidad duraiile el siglo xiv debió ser algún 
tanto precaria : no so ven apenas rcsiiltiidos litorarios de ella, ni tam
poco noticias, hasta fines de aquel siglo. Tampoco se halla más conce
sión pontificia que la Bula de Juan XXII, en 1333, otorgando al Maes
trescuela que sea Cancelario del estudio, y eso á pcticiou de Alonso XI 
y del Claustro mismo. 

Coinciden con esta solicitud de D. Alonso XI la celebración del conci
lio celebrado en Valladolid, el año 1322, presidido por el cardenal Gui
llermo, obispo de Sabina y Legado Apostólico, en que so mandó crear 
cátedras do Gramática y Artes en los pueblos principales de cada dióce
sis á expensas de las iglesias mayores, y la confirmación de los estudios 
de aquella misma ciudad, en 1340, por el papa Clemente VI, y á petición 

'del mismo D. Alonso XI (1). 

§ 3," Crrandes privilegios concedidos á la Universidad de Salamanca por 
Enrique Illy Id Reina Madre de D. Juan II. Construcción 

de su edificio y otros adyacentes. 

Queda demostrado que la importancia de la Universidad de Salamanca 
data desde fines del siglo xiv. Es cierto qne antes de aquella época había 
recibido favores muy singulares de los reyes sus fundadores, y de los 
papas, que le dispensaron honra y protección, Pero hasta fines de aquel 
siglo ni tuvo una existencia segura con rentas fijas y estables, ni estatu
tos bien coordinados, por los cuales se rigiera, ni influencia en los sucesos 
públicos, ni profesores célebres, que pudieran competir con los de otros 
países, haciendo que los jóvenes abandonasen las aulas extranjeras que 
hasta entonces se hablan visto precisados á frecuentar, ni aun quizá 
habia tenido amplio y decoroso albergue donde poder dar la enseñanza. 

Cpinciden con los estatutos y grandes privilegios dados por Benedic
to XIII los singulares favores que á la Universidad hicieron por entonces 
los reyes D. Enrique III y D. Juan I I , que bien merecen especial men
ción. Los Reyes anteriores hablan dado á la Universidad doce cartas 
Beales con varios privilegios ó meras confirmaciones de ellos; pero Don 
Enrique III dio él solo á la Universidad veinte cartas suyas con nuevos 
privilegios, confirmaciones y aclaraciones de los antiguos. Es más; aquel 
Rey pobre y enfermizo, pero de gran energía, en medio de su pobreza 
aseguró las rentas de la Universidad, harto precarias hasta entonces. 

(1) Véaso el capítulo sobre la Univcrüiilad de Valladolid, 
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El primer privilegio do aquel Monarca, dado & 20 de Agosto de 1391, 
era una concesión, para que las personas de la Universidad pudieran me
ter vino en Salamanca. El privilegio está extendido en papel, no en per
gamino. 

Por otros varios privilegios mandó que no se echasen alojamientos en las 
casas de los maestros ni de los estudiantes, tlun cuando el Rey con su corte 
fuera á Sojamanca, y que no se les embargara la ropa. Confirmó los privi
legios de sus antepasados sobre los Conservadores de la Universidad, exen
ción do portazgos, libre introducción de víveres, auxiliatoria á las autorida
des académicas, preferencia de los estudiantes en alquileres de casas, y re
presión de los díscolos expulsándolos de la ciudad. La enumeración de todos 
y cada nno do estos privilegios, con las fechas y circunstancias de todas 
y cada una de las cartas en que se contienen, sería tan prolya como inútil. 

La principal concesión fué la de las Tercias Reales, con carácter de es
tabilidad, en los lugares de Almnüa, Baños y Peña de Rey. El privilegio 
Be concedió en Valladolid ¿ 15 de Octubre de 1401. Chacón, al hablar de 
esta donación, base del futuro engrandecimiento y estabilidad del estudio 
salmantino, lo aprecia también en estos términos : 

«En estas tercias (las decimales del obispado de Salamanca) libró el 
rey D. Juan (el primero) los 20.000 maravedís que dyimos, y después 
BU hyo D. Enrique III los aplipó á dicho estudio por juro de heredad para 
siempre jamas, y dio de ello privilegio en el año 1397; pero porque en la 
cobranza de ellos hacía esta Universidad grandes costas, y algunos años 
acaecia no poder cobrar de los cogedores, suplicó al mismo rey D. Enrique 
que, en enmienda y recompensa de los dichos 20.000 ms., le hiciese mer
ced señaladamente de las tercias que su Alteza tenía en los lugares de 
la Almuña, Baños y Peña del Rey, que son en el mismo obispado, de ma
nera que arrendasen y cogiesen por parte de la Universidad, y que esto 
recibirla por muy grande y señalada merced; lo cual el dicho rey D. En
rique le concedió con gran liberalidad, y como quiera que las tercias de 
estos lugares valian en aquel tiempo mucho. Pero no estimó en menos la 
Universidad las palabras que en el otorgamiento de ellas el Rey puso, 
que son éstas : 

«E yo el sobredicho Rey D. Enrique, por facer bien c merced a vos la 
»dicha Universidad del diclio mi estudio de Salamanca (1) e en rccono-

(1) Fíjese la atención en las palabras dol Roy : tíí Vos la XJnivtrmlad del e»tu(Uot, 
por las que so vo qito el Roy tampoco (lÍ8tiiigiiia entre UnivorsiJaJ y outudio general 
como cosos distintuR. 
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ícimicnto de los muchos e buenos o muy leales servicios que ficistois, e 
>faccdcs a mi cada día, c por vos dar el galardón do ello coufinnainos el 
ídiclio albala o la merced c limosna cu él conferida, e es mi merced que 
»vo8 el dicho estudio ayadcs o tcugadcs de mi do aquí adehauto por juro 
ida heredad para siempre jamas las dichas tercias de los diclios lugares 
»de Almufia, Bafios e Pena del Hcy, según en la manera que yo las habia 
»e debia aver eu cada un alio, e para que los podados arrendar o coger 
ssegaa que vos quisieredes para rcfacimiento del dicho estudio e para 
«cumplimiento a pagar las cátedras que el Rey D. Juan, mi Padre e mi 
>Sefior, a quien Dios déc santo paraíso, ordeno.» 

(Se continuará.) VICENTE DE LA FUENTE. 

UNA OBRA DE DIEGO SIGEO. 

Hall&bamo yo en Lisboa hace un afio dirigiendo conciertos y dando 
pasto á mis aficiones bibliográficas. 

En ambas ocupaciones fui muy afortunado; pues si en la primera cose
ché aplausos, en la segunda adquirí muchos y buenos libros, por compra 
ó por generosa donación de varios caballeros portugueses. 

Uno de éstos, el opulento y temido bibliófilo D. Fernando Pereira Palha, 
á quien soy deudor de los más finos obsequios, me hizo el exquisito rega
lo que da motivo & estos renglones, consistente en uno de esos librejoa 
que por su asunto, pequenez y extremada rareza son ¡boccato di cardinalef 
para los golosos de libros. llagamos su descripción. 

Dice la portada : «DE RATIONE acccntuum, commatum, colorum, sec-
>tionum, ac diversorum apicum : quibus Regiao Portugallae Capellao 
>libri deuuo recoguitij atque cmendati, in lucem prodcunt, Diego Sygaeo 
»Toletauo obscrvatore.—Libellus.—Per sanctae luquisitiouis Magistratus 
»integerr¡mos i)robatus.—Apud lohanncm Blavium Regium Typographum. 
tOlj/ssipponc. Anno salutis. M. D. LX.» 



64 BOLETÍN HISTÓRICO. 

(Colofón.) «Hace Candido lector, lotannis. iij. Portugalliae Regis 
i>poteutis3Ímc auspiciis primum cxcogitata, ct imperio elaborata, Scbas-
ítiano primo Rege felicissiino, Diegus Sygaeus Toletanus aulicae nobili-
>tatÍ8 puLlicus institutor edcbat Olyssippone. Anno salutis. M. D.LX. 
»Idibus scptem.—Laudetur Dominas iii pcrpetuum. Amen.» 

Es un cuadernillo de diez y seis hojas en 8.° sin foliación, sign. A 
vy.—Las dos primeras hojas en blanco. Portada. Dedicatoria Ad Sere-
nissimum Principem Enricum, Portugalliae Infantcm^ Sanctae Romanae 
Eecleaiae Cardinalem , fechada, como el colofón, en Lisboa, á 13 de Se
tiembre de 1500.—Texto latino, en el que los ejemplos hebreos y algunos 
acentos están manuscritos con tintas negra y roja.—Noticia de los auto
res consultados. Colofón, y luego otras dos hojas en blanco. 

Este ejemplar perteneció sin duda al mismo personaje á quien fué dedi
cada la obra; pues en la primera hoja en blanco se lee manuscrito, imi
tando los caracteres de imprenta y con la misma tinta roja que en el 
texto están escritos los acentos, PERA O CARDEAL INFANTE. 

Examinemos ahora algunos puntos importantes de este rarísimo opíis-
calo, del cual no dan la menor noticia Nicolás Antonio, ni Brunet, ni 
Inocencio Francisco da Silva, ni Morante, ni otros bibliógrafos cuyas 
obras he consultado. 

Dejando aparte su importancia literaria, este opúsculo es del mayor 
ínteres, por los datos biografíeos que suministra. Desde luego su mismo 
aator se declara (por tres veces) toledano; con lo cual queda sin valor 
algnno la opinión do Nicolás Antonio, cuando en su noticia de Angela 
Bigea, hermana de la célebre Luisa, dice equivocadamente que el padre 
de ambas era francés; error disculpable, si se atiende & que Sigean es el 
nombre de un pueblo de Francia, cerca de Narbona, de donde tal vez 
sería oriundo el padre del toledano Diego Sigeo. 

Este nos da también noticias de sus estudios. Tratando de los autores 
& quien signe, cita entre los latinos : dNebrisscnsempracceptorcm mcumv; 
nombra después algunos griegos, y añade : <iEt vime vocis praeceptorem 
meum in achola Complutensi Demetrium Ducam nationc graecum, patria 
Cretenseim>i finalmente, cita los hebreos, añadiendo : (íSed vivac vocis 
Praeceptores Zamoram, Paulum Cornelium Durgcnscm, Stunicam Docto
rea Complutenses.'» 

En la dedicatoria de este opúsculo dice también Diego Sigeo que para 
la corrección de los libros litúrgicos le ayudaron dos individuos de la 
Real Capilla de Portugal, <£ B. Trosiglio, musicorum eximio phonasco, et 
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Em. Canf/m, Sacronm Pracccntorc pcritimmoT); noticias nuevas y de 
gran importancia \>VLVA quien, como mi querido amigo el distinguido lite
rato portugués D. Jonquiu de Vasconcelos, se ocupa en estudios histórico-
luusicales. 

En resrimcn : del vontiiroso hallazgo del opúsculo referido resultan : 
1." la restitución á Esiiaña de un sabio tau ilustre como el toledano 
DíegQ Sigeo; 2.", datos biogrilficos, históricos y literarios do mucha no
vedad ó interés; y 3.°, un librejo do extremada rareza, para aumentar la 
bibliografía espartóla y portuguesa, y para estimular el apetito do los 
bibliófilos do pura sangre. 

FRANCISCO ASGNJO BAKBIEKI. 
20 do Marzo de 18S0. 

ABUSOS EN Ü S INFORMACIONES DE LA ORDEN DE SANTIAGO EN EL SIGLO XVII. 

Procedentes del castillo de Uclés, se encuentran desdo hace pocos afíos 
en el Archivo Histórico Nacional de Madrid unos 10.000 expedientes do 
informaciones para el hábito de caballero de la Orden do Santiago de la 
Espada, que perfectamente arreglados y clasificados por loa celosos ofi
ciales y ayudantes de dicho establecimiento, pudieran servir de baso para 
curiosos estudios biográficos y genealógicos. Llamamos la atención do los 
eruditos sobre estos preciosísimos documentos, que por ser coetilneos de 
los caballeros do la Orden de Santiago, cuyos datos biográficos nos inte
resan, son de la mayor importancia y utilidad. Las informaciones do Que-

\ vedo, Calderón, Ercilla, Zurita, Garcilaso, Velazquez, Llaguno, y de 
tantos otros, interesan á los historiadores, á los literatos y á los artistas. 
Muchas de ellas contienen escudos de armas, A veces pintados sobre riquí
simas telas, y copias de monumentos que merecen llamar la atención do 
los aficionados á las bellas artes. 

Algunas personas, aun cuando pocas en número relativamente, han 
consultado ya dichas pruebas, para obtener datos que les permitiesen acre
ditar ó defender enjuicio derechos de bastante importancia. 
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En las declaraciones de los testigos pueden también encontrarse argu
mentos curiosísimos para aclarar la historia de los siglos xvi, xvii y xviii, 
y especialmente lo qnc so refiere al grado do moralidad de nuestra patria 
durante la dominación del poder absoluto. 

Pudiéramos citar multitud de informaciones en que se descubro palma
riamente el estado de desmoralización de la sociedad española en los co
mienzos del siglo XVII, pero nos bastará para nuestro propósito insertar 
algunos documentos de las informaciones de Diego Mcsía ó Mexía (que 
coa tan notable diversidad se ve escrito su apellido en un mismo docu
mento), ya por lo curioso y picante de las noticias que contienen, ya por 
lo elegante y castizo del lenguaje del segundo de los tres denunciadores 
anónimos, que en distintas ocasiones (en 21 de Junio de 1627, en 16 de 
Julio de 1627 y en 16 de Febrero de 1628) hicieron llegar al Consejo do 
las Ordenes sus quejas contra los informantes, venales según ellos, nom
brados para hacer las pruebas de D. Diego Mesía, y sus demostraciones 
de la falta de requisitos por parte del pretendiente para conseguir el há
bito de Santiago. 

De las tres cartas que obran en dichas informaciones publicamos Inte
gramente la primera (de la cual hay dos ejemplares) , y de las otras dos 
BÓlo copiamos el principio y los párrafos más notables , no publicándolas 
íntegras, ya por su mucha extensión, ya por ser repeticiones en gran 
parte de lo que se dice en la primera. 

De todas maneras, los fragmentos délas informaciones de Diego Mesía 
bastarán para dar una idea del triste estado á que habia llegado en aquel 
tiempo nuestra patria, y de lo frecuentes que eran en dicha época las fal
sedades y las prevaricaciones, aun entre los personajes que más buUian y 
figuraban en aquella corrompida sociedad, que equivocadamente suele 
ser presentada á nuestros ojos como modelo de hidalguía y de lealtad. 

ÁNGEL ALLENDE SALAZAB. 
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DOCUMENTOS 
DE LAS INFORMACIOHES DE DIEGO MESÍA PARA EL H Í B I T O DE SANTIAGO 

(1627 Y 1628) (1). 

I. 

SEROB : Con haber despachado loa hábitos detenidos cuarenta y seis nfios de 
las hijas de Juan do Portillo, D. Diego llesla, hijo de otra hermana, ha presen
tado la cédula de hábito j se le están haciendo las pruebas. Y para que su des-
pacho Taya con la justiñcacion que es justo, se suplica á Y. A. mande qno se 
advierta y apuro lo siguiente para qne este hábito no canse el escándalo que los 

^de sns tias. 
Entre otras cosas qne se pudieran decir, las qne no tienen dnda son que Ma

ría de Molina, abuela paterna de D. Diego Mesfa, pretendiente, es mujer baja; 
ftió panadera pública en Mérida, hija de Juana Nieto y el Bachiller Molina, al
calde mayor que fué de alli, al cnal no le cayó en pensamiento jamas decir qno 
era hidalgo, hasta que en las pruebas de D. Pedro Mesfa le probó D. Agustín 
Adorno, qne, sobornado y afecto, escribía los dichos en su casa sin que los testi
gos lo dijesen; y habiéndolo entendido asi el Consejo, mandó que un caballero 
fuese á averiguar las falsedades y cosas mal hechas do D. Agustín, y juntamente 
lo qne se avisaba contra el D. Pedro Mesía ¡ y teniendo los despachos el caballe
ro, 7 estando para partir, despachó el Consejo el hábito, que fué la cosa del gé
nero qne más ha admirado la corte. 

En fin, la abnela paterna del que hoy pretende no es hidalga. Notoriedad en 
el Bachiller Molina es ridicula pretensión. Si hay ejecutoria, muéstrenla. 

^tende D. Alonso Mesía y su hijo qne Juana Nieto, su bisabuela, es de los 
Nietos de Yillafranca y Almendralejo, quo son limpios: esto es falso, porque 
Garui Sánchez Nieto, vecino de Mérida, hermano de la dicha Juana Nieto, litigó 
hidalguía, y aunque fué allanado en Granada, afio de 74, no lo intentara si hu
biera de probar ser de los Nietos de Villafranca y Almendralejo, que son peche
ros notorios, y así se verifica qne son de los Nietos de Mérida, que no son lim
pios. Véase la sentencia y pleito de Granada del dicho Garci Sánchez, y allí cons
tará de la naturaleza de sus abuelos, que tanto ha procurado ocultar la parte de 
los Mesías. 

Por lo Portillo es notorio quo es confeso el pretendiente, porque Juan do Por
tillo, su abuelo materno, que fué condenado á ahorcar en Llercna, era natural do 
Yalladolid, donde, aunque hay diferencias do Portillos, ninguno quiere ser deudo 
del otro. En las pruebas de D. Felipe do Portillo y Calderón, sobrino de D. Ro-

(I) Archivo Histórico Nacional. 
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drigo Calderón, so verificó cato, porque habiendo acudido & prohijarse á todos 
los Portillos, y saliéndole mal el apellido, se halló aquel camino de que era 
montañés y muchacho perdido su padre ó abuelo, paró en casa de un Portillo, 
que lo crió como á hijo y le dio nombre y hacienda; como el pretendiente lo hizo 
en las pruebas de las monjas sus tias, que se fué al atajo sacando nueva luz de 
m linaje, que ahora cuarenta y seis años, cuando se hicieron las primeras prue
bas de las monjas no supieran, ni después, en tantas diligencias como se han 
hecho en este discurso de tiempo. Y lo que no supo alegar Juan de Portillo, pa
dre de las monjas, ahora cuarenta y seis años, teniendo él entonces más de cin-
onenta, le reveló Dios al padre Portillo, y ha hallado que es de los Gavilanes do 
Portillo; siendo asi que su paternidad ha sido el verdadero gavilán, pues ha he
cho perjurar los titules modernos y fingido las escrituras que ha presentado. 
Véanse las pruebas de D. Felipe de Portillo, que allí se verá cuántos Portillos 
hay. Véanse las pruebas por todo el Consejo, que ahora cuarenta años se hicie
ron á las monjas. Véase la ejecutoria que litigó Juan de Portillo ó su padre, quo 
alli se verán los padres y abuelos que dio y sus naturalezas, y se verá si dice con 
las escrituras que ha presentado la parte para los hábitos de las monjas. 

T, sobre todo, cométase la averiguación á caballero seguro. Y si en el Consejo 
se remitiera la vista y ajustamiento de algunos papeles á alguno de los scfiorcs 
de él, no sea á quien hubiere sido Juez de la misma causa. 

Están notorio este defecto en esta línea, que queriendo subir á estrados en 
Valladolid ó el Juan de Portillo ó D. Antonio de Portillo su hijo, tio del pre
tendiente, aunque el que fué arzobispo de Santiago, D. Juan Beltran de Gueva
ra, le ayudó en el acuerdo para ello (que era oidor en aquella Chancilleria), otros 
lo estorbaron porque le conocían, y particularmente el oidor Figueroa, que era 
el hombre más linajudo de Valladolid y Castilla, y refirió la copla del provincial, 
que mal, sabida por mí, dice asi: 

Tu, ta, ta, {quién está ahí 7 
Doa hidalgos del corrillo. 
{ Pnei qué biucan por aquí 7 
A Pero Sanz del Portillo, 
No pueden hablar con él, 
Porque está arromadizado, 
Que de recién bautizado 
Ann el agua corro dól. 

Y áan el apellido de Sanz tuvo el dicho Juan de Portillo, abuelo del preten
diente. 

De más de esto, tratando de casar D. Agustín Mesia, que hoy es del Consejo 
de Estado, una hija bastarda suya con el mismo pretendiente, le pidieron que 
sacase legitimación del Rey para la novia; él respondió que así lo habia ofre
cido y lo cumpliría, pero quería averiguar antes qué embarazaba los hábitos do 
las monjas, tias del pretendiente, cuyo embarazo habia sabido después del con
cierto, y hizo diligencia con un ministro muy grave, que lo habia sido en el Con-
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sejo de las órdenes y estaba en mayor puesto, y que tenia singular noticia de li
najes, y le dijo que no efectuase el casamiento; y el dicho D. Agustin se vino á 
excusará Mérida con el jiadrc del novio, que es el pretendiente, y porque no 
pensasen que era por no poder sacar la legitimación, les envió un traslado auto
rizado de ella, tan amplio y honrado como le tiene. 

Véanse bien los papeles citados, sáqiicsc la ejecutoria de Juan do Portillo, 
abuelo del pretendiente; cotijcse con las escrituras presentadas nuevamente, y és
tas con las pruebas hechas ahora cuarenta y seis años. Examinen.sc: ¿ J). Juan 
Antonio de Vera; á D. Diego Antonio de Obando, del hábito do Calatrava; á 
D. Pedro do Mendoza Sandoval; á D. Diego Hurtado de Mendoza Mudarra, del 
hábito de Santiago; á DoFia María Bonisel, su mujer; á D. Femando de Mon-
roy, en Mérida; al Obispo de Bujía, en Santiago; á Diego de Ocampo Figueroa, 
en Mérida; á D. Agustin Mesia, sobre el punto citado y lo que le dijo el minis-

" tro; á Antonio do Ovando, en Mérida; á D. Rodrigo do Cárdenas, en Mérida; á 
O. Pedro de Cárdenas, del hábito de Santiago, en Llerena; á D. Pedro Mexia de 
Ohares, del hábito do Alcántara, en Salamanca. Últimamente, es cierto que don 
Agustin Adorno quitó muchos pliegos y metió otros en las pruebas de D. Pedro 
Mesía, tío del pretendiente, que hizo. Büsquese el memorial que se dio contra 
D. Agustin, que obligó al Consejo á mandar hacer información sobre ¿1. Y há
gase ahora, que aunque por parte de su madre tiene el pretendiente lo Portillo, 

, también por la de su padre se verá lo que hay en la información del tio, que sólo 
como Dios sabe. 

Y sobro todo, informantes honrados, porque si ellos venddb la honra de las 
Órdenes, mal la podrá reparar el Consejo ni su Excelencia, pero nombrar buenos 
informantes si puede. 

n. 
Muy pODEnoso BKSOB, : Hago juramento á Dios y á V. A., que soy religioso 

de la orden do Santiago, y que el que tengo hecho de mirar por ella, me obliga 
á escribir este papel. 

Las cosas de las Órdenes y de las Inquisiciones han corrido tan perdidas estos 
afios pasados, y adquirían tan poco honor los que conseguían hábitos y familia-
toras, que podía el más obligado á su defensa dejarlo correr hasta que pasase 
dicha epidemia. 

Hoy que so dice que así el dar hábitos como despacharlos corre más justifí-
cadamente (por haber faltado del mundo los señores D. Andrcs Pacheco y 5Iar-
qués de Caracena, único amparo de los hebreos), con esperanza do que servirá 
de algo, diremos la verdad ú V. A. y cumpliremos con nuestra obligación avi
sando lo que supiéremos, con verdad; y si V. A. pasare por ello, también pasti-
remos nosotros. 
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Yo tuve, Befior, mucha noticia de las pruebas del hábito de D. Pedro Mesia, 
yecino do Herida. 

Jnro,)Ni ley de sacerdote, que tan grandes traiciones como las que so hicieron 
i la Orden por los informantes no las ha recibido otra vez; y también digo que 
los que juraron contra J). Pedro no dicen verdad, aunque lo creían. Y pudieran 
los informantes, siguiéndose por sus mismos enemigos, hacer el negocio que les 
habían pagado sin hacer falsedades, quitar hojas 7 suponer testigos, pero los 
nnosy los otros estaban ciegos: y así, aunque fuera fácil de probar lo contrario 
de lo que oponían á D. Pedro Mesia, echaron por este otro atajo, consultado con 
la parte que cada noche leía lo escrito y decía los testigos que se habían de exa
minar. 

La verdad cierta y lisa diré á V. A. con tal demostración, que no sólo no ser
virán las pruebas de D. Pedro Meila para ayudar al hábito, que D. Diego Mesia, 
tn sobrino, pretende, pero valdrán para probar su falsedad. Suplico á Y. A. lo 
mande considerar con atención. 

Hase de advertir que algunos testigos de éstos huirán por no decir sus dichos, 
y conformados con la opinión de los teólogos que tiene, que con su riesgo eviden
te no son obligados á decir verdad, no la dirán si no so aseguran de los infor
mantes. Otros que los han dicho ante los informantes dichos, habiendo protes
tado en BU interior que por redimir su relación dicen como en cosa que ha do 
ver la parte, reservándose ó para decir ante %lguno de los señores del Consejo ó 
de los informantes señalados, con quien se cuenta su recato. 

I I I . 

SBSOB ! Vuestra Alteza tiene hecha merced del hábito de Santiago á D. Diego 
Mesia, vecino de la ciudad de Mérida, y porque las pruebas que se le han hecho 
han sido dando la parte memiorial de testigos al informante, y con tanta nego
ciación, qne no se averiguó la verdad como Y. A. lo manda y la Orden lo de
sea, sin otro fin que celo do servir á nuestro Scfior y á Y. A., se advierte lo 
ngníente: 

Oansaa por qne el pretendiente no puede tener el hábito: 
1.* Porqne D. Alonso Mesia, su padre, es bastardo y incestuoso. 
2.* Porque Dofia María de Molina, su abuela paterna, no es hija del bachi

ller Rodrigo de Molina, de quien pretende, y es confesa. 
8.* Porque Francisco Nieto, á quien dan por bisabuelo paterno, no es su 

bisabnelo, sino otro Francisco Nieto, confeso. 
4.* Porque Juan de Portillo, abuelo materno del pretendiente, fué pechero. 
Do todas estas cosas se da noticia y claridad en este papel, citando papeles, 

actos y testigos. Sí á Y. A. pareciera bien averiguar la verdad, bien tendrá como 
hacerlo. 
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B I B L I O a - I S . A J P I . A . . 

CotKCCiOK D« DOCUMENTOS INÉDITOS PAHA LA HISTORIA DE ESPASA, por (1 Marqués de 
la Fuensanta dol Vnlle, D. Josó Sancho Rayen y D. Francisco de Zabnlburu. (To
mos LXXII y LXXIU.—Madrid, Miguel Ginesta, 1879; dos volúmenes do xv-668 y 
896 páginas en 4.*) Lo» tuce»oa de Flánde» y Francia del tiempo de Alejandro Far-
ne*e, por el capitán Alonso Vázquez, sargento mayor do la milicia do Jacn y su 
distrito, escrito en diez y seis libros. (Biblioteca Nacional, sala de MS. 1-132.— 
Libros I ti xir.) 

Gomo uno de los mayores servicios que so pueden prestar i las letras llénese 
hoy en día la publicación de documentos que alimenten la marcada afición en 
nuestra época dominante por toda clase de trabajos eruditos. Esta es verdad tan 
notoria y universalmente reconocida, que al consignarla, mucho tememos haber 
incurrido en perfecta trivialidad. Pero con ello queda dicho que, bajo el punto 
de vista general, con la publicación cuyo titulo va á la cabeza de este artículo, 
los aefiores Marqués de la Fuensanta del Valle, Sancho Rayón y Zabalburu re
portan indisputable Bcrvicio al suministrar valioso y nada escaso contingento 
para el fomento y desarrollo de nuestros harto poco desarrollados estudios histó
ricos; ya sacando á luz curiosos, interesantes y desconocidos documentos, ya 
dando á la estampa obras de antiguos autores sumidas en la oscuridad y relega
das al olvido. 

Esto han hecho últimamente con la publicación de la obra del capitán Alonso 
YaEqnes: ingenuo y detenido relato de sucesos de grande impoitancia, de los 
oaales él ftió autor, testigo y en ocasiones coactor, que pcnnanecia inédito, y poco 
antes era tan completamente desconocido, que, ni nuestro historiador D. Modesto 
Lafbente, ni el inglés John Lothrop Motley (cuya Hisloire des Provinces Untes 
des Pat/s Bas fué impresa en París en 1870) pudieron utilizarle : su descubri
miento se debe, según parece, al Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, que fué 
quien dio noticia de la existencia de esta obra á sus editores. 

En el examen de ella no hemos de entrar ahora. Sin embargo, así como por 
via de specimen descriptivo, vamos á fijarnos en nn punto cualquiera, y sea la 
expedición del duque de Parma, Alejandro Famesio, i. Francia para socorrer á 
los parisienses sitiados. El capitán Vázquez apenas da á entender (páginas 470 
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y 471 del tomo ii) nada sobre la repugnancia con que, según Estrada (1), el 
Daque de Parma obedeció las órdenes de su tio el rey Felipe II, y las vacilacio
nes que precedieron á su resolución do dejar In Flándes para entrar en los Países 
Bajos. Pero esto lo explica allí mismo el autor (pág. 485 de id.): «Mi intento, 
dice, no es escudriñar cosas secretas ni escribir más de las que eran públicas 
y se sabian porque pasaban delante de los ojos del ejército español.» Conforme 
con lo cual, mientras nnas veces hasta se detiene á explicar por qué razones llama 
á París villa, y no ciudad (pág. 471), y otras expresa con la mayor ingenuidad 
sns dudas respecto al exacto número de infantes y caballos con que entró Alejan-
droen Francia (pág. 491), determina con toda puntualidad los uniformes, equipo 
y adornos de archeros y arcabuceros, guardias y pajes (pág. 487 y siguientes) 
que acompañaban al nieto de Carlos Y. 

Mr. Gachard, al dar noticia de la obra del capitán Vázquez en la que ha es
crito con el título Les BiUiothiquea de Madrid et de TEscurial, Notíces et extrait 
dea Maniuerits qui concemeut Vhistoire de Belgique (Bruxólles, 1875.—pág. 137-
189), recuerda qne publicó algún fragmento de ella en el Rapport puesto al 
frente del tomo li de la Correspondanee de Philippe II sur les affairs des Pays 
Bas¡ incluye en el Apéndice D (pág. 455-479) la introducción descriptiva de 
los Países Bajos, y hace constar que considera la obra de Vázquez como un ver
dadero panegírico de Famesio, por el entusiasmo y encomio con que de él se 
habla. 

Por más que así sea, el valor de los diez y seis libros que nos dejó escritos 
Alonso Vázquez es muy subido: como que atesoran sinnúmero caudal de noticias 
•obre sucesos de gran interés, no conocidos muy detallada ni muy claramente. 
So publicación, lo repetimos con satisfacción, representa un buen servicio pres
tado á nuestra Historia. 

Josa Viiii.A.-AMiL Y CASTRO. 

oíaossria-A.. 

Se han verificado en la Escuela do Diplomática los ejercicios do oposición á 
la plaza de Archivero do la Diputación provincial de Toledo, con arreglo á lo 

(1) Tercera Década, lib. I, pág. 113 de la traducción del P. Melchor Nftva, impresa en Co-
lont» en 1681. 
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dispuesto en la convocatoria de que dimos cuenta en nuestro número de Eiicio. 
El tribunal lo constituían los Rrcs. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, 

Presidente; D. Vicente Vignau, D. Vicente de la Fuente, D. Manuel JInria del 
Valle, D. Ángel Allende Salazar, D. Jesús Muñoz, D. Gumersindo Díaz Cordo-
vÍ8, diputado provincial de Toledo, D. José Güemes, archivero de la Real 
Casa, y D. Luis Rodrigucz-Mij;uel, catedrático del Instituto de Zamora y ar
chivero que fué, por oposición, de la Diputación de Toledo. 

El Sr. D. Andrés Alvarez Ancil, único opositor que se presentó al concurso, 
filé propuesto por unanimidad para dicha plaza. Felicitamos cordialmcnto al jo
ven y aventajado alumno do la Escuela Superior de Diplomática, asi como á los 
dignísimos individuos de la Diputación provincial de Toledo, que han dado d 
las del resto do España un loable ejemplo, que de ser imitado, proporcionarla á 
dichos centros administrativos incalculables ventajas para el despacho de sus 
expedientes. A. 

En nno de los últimos nilmeros de La Correspondencia de España (del C do 
Abril) ha aparecido un anuncio, confundido entre los de almonedas y amas de 
cria, relativo á la venta, por la suma de 50.000 pesetas (precio fijo), de varias 
propiedades, y entre ellas un soberbio monumento artístico muy conocido y muy 
digno de conservación: la renombrada casa de Mesa, situada frente á la iglesia 
arábiga de San Román, en la imperial ciudad de Toledo. En cnya casa (que al
guien tiene por la solariega del famoso D. Esteban Ulan, y fiié adquirid» de don 
Gomes Enriquez Manrique do Ayala por el Cardenal Silíceo para establecer el 
colegio de doncellas) so mantiene, en medio de numerosas ruinas que acreditan 
la extensión que nn dia abarcaba aquel vasto edificio, el magnifico salón ador-
nado de la soberbia portada que constituye una de las más preciadas joyas de la 
arquitectura mudejar, y una de las más famosas de las que componen el incom
parable tesoro arqueológico que guarda aún la ciudad de los concilios. 

V. 

Después de publicado el Escalafón del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios han fallecido los señores D. José García Viilncscusa y D. Vicente 
Fuertes y Bardaji, oficial de tercer grado el primero en la Hiblioteca de Cádiz, y 
ayudante do igual grado el scgiAido en la Nacional. También ha sido trasladado á 
la sección de Archivos D. Enrique Escudero y Franco, que servia como ayudante 
de tercer grado en la Biblioteca universitaria de Zaragoza. Hay, pues, seis vacan
te»» en la sección de Bibliotecas, que quisiéramos ver prontamente anunciados á 
ooncurso, en unión de sus análogas do Archivos, lo mismo que la que de oficial 
deja la muerte del Sr. Villucscusii; cuyo procedimiento nos atreveríamos á ¡wdir al 
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Sr. Director de Instrucción pública no abandonase por lo minos hasta amortizar 
el déficit existente (si nuestros cálculos son ciertos) en el tumo de concurso. 
Proceder de otro modo es defraudar las esperanzas de los que sometiéndose á Ins 
pruebas de idoneidad prescritas, aspiran á servir al Estado en modestos destinos, 
pero prometiéndose las ventajas consiguientes á su laboriosidad y constancia 
según las leyes y reglamentos. 

G. 

En el próximo número nos ocuparemos do dos obras debidas á la laboriosidad 
de dos individuos del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, los señores D. José 
Morón y Liminiana y D. Manuel Martínez Anlbarro y Rives: la Melodohgia 
diplomática, ó Manual de Arquivonomia, del uno, y la Clasi/icacion general adopta
da para »l arreglo y catalogación de los volúmenes que posee la Biblioteca provin-
eial de Burgos, del otro. Emitiremos nuestro juicio con sinceridad y lisura. 

y. 

Para el certamen qne ha de celebrarse en Santiago, en el mes de Julio próxi
mo, se han sefiulado, entre otros varios temas, los siguientes: Influencia d$ las 
peregrinaciones á Santiago en la obra de la RecoJiquista, y Reseña histórica de la 
eulhtra y riqueza de Galicia durante el siglo xii, y camas que más influyeron en 
ti estado próspero de niiestras provincias en dicha época. Como para premio del 
primero ha señalado el Excmo. Ayuntamiento una rosa natural, paréceles á algu
nos qne lo que se pide es un poema ó alguna composición lirica, no un trabajo 
en prosa, crítico y erudito. Poco menos pudiera decirse del segundo, pues todo lo 
qne en las lases se dice tocante á ello es que «los trabajos destinados al con-
onrso deberán ser originales é inéditos, y habrán de dirigirse al Secretario del 
oerttmen hasta las doce de la noche del día 15 de Junio, por persona distinta 
ddíHi^r, ó en pliego certificado, con el nombre del autor en pliego cerrado, 
•pwt&i V. 

dispuesta para el juévos 22 del corriente, á las tres de la tarde, la so
né traslación de los restos de D. Pedro Calderón de la Barca, desde el cemen

terio de San Nicolás, do esta corte, á la iglesia del Hospital do los presbíteros 
naturales do Madrid, situado en la calle de la Torrecilla del Leal, do cuya ve
nerable congregación fué electo capellán mayor en 166G. O. 

ItÁDRID, 1880.— Imprenta, Mtoreotlpta j calruoptutla de Aiibta j 0.* (noeiore* d« BlradoneTn), 
calle del Doqae de Oiuna, núni, S. 


